
CAMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO

[3-0 002~
Recibido.",~".",;,L9..::s.Q H,.

EXP'N°....;?1..~..?..Q F.P..Io.m,

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe veria con agrado que el

Congreso Nacional establezca en el 100% la coparticipación a las Provincias de lo

ingresado en concepto de Impuesto Nacional sobre los Créditos y Débitos en Cuentas

Bancarias (Ley 25.413 - Impuesto al Cheque) a través de la modificación de su

articulo 3°, dando asi cumplimiento a los criterios de coparticipación nacional

contemplados en la ley 23.548 (Coparticipación Federal de Impuestos).

FUNDAMENTOS

Sr; Presidente:

La creación de este Impuestonacionalse remontaal año 2001 mediante la

originariaLey 25.413, destinadoa regirhastael 31 de Diciembrede 2002. No obstante

ello, su vigenciaha sido prorrogadaen reiteradasoportunidadespor diversas leyes,

siendo la última la Ley 26.340, cuyo articulo 2 prorroga su vigencia hasta el 31 de
diciembrede 2008.
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En su redacción original la ley 25.413 establecía que el 100% del producido de

este impuesto ingresara al Tesoro Nacional. "El producido de este impuesto queda

afectado a la creación de un Fondo de Emergencia Pública que administrará el Poder

Ejecutivo Nacional con destino a la preservación del crédito público y a la recuperación

de la competitividad de la economía otorgándole preferencia a la actividad de las

pequeñas y medianas empresaS'.

Con dicha redacción, los recursos obtenidos mediante dicho impuesto

ingresaban en la categoría de impuesto con asignación específica, cumpliendo los

requisitosformalesexigidos:la propia leydebe asignar al impuestocreado un destino

claramenteespecificado,crear un Fondoespecial para cumplirese objetivoy designar

la jurisdiccióncentralizadao descentralizadaque administraráese Fondo.

Posteriormente, por el articulo 5 de la Ley 25.570 del año 2002, se modifica

dicho artículo con la siguiente redacción: "ArtículoJ": El SETENTA POR CIENTO

(70%) de este impuesto ingresará al TesoroNacional y lo administraráel PODER

EJECUTIVONACIONAL,con destino a la atención de los gastos que ocasione la

emergenciapúblicadeclaradaen el articulo 1 de la ley 25.561".Así es que con dicha

redacción el impuesto se transforma, ya que una parte, el 30% integraba la masa

coparticipable,y el 70% quedó en manos de la Naciónen carácter de impuesto con

asignación específica. Pero aún así con esta modificación,no se ha procuradocrear

un fondo especificoni designar la jurisdicciónque lo administrará,lo cual ya pone en

duda el carácter de asignaciónespecíficadel mismo,y su exclusiónparcialde la masa

coparticipable.

Actualmente rige para dicho artículo 3° la reforma introducida por la Ley 26.180

del año 2006, cuyo articulo SOenuncia: "ArticuloJ": El SETENTAPORCIENTO(70%)

de este impuestoingresaráal TesoroNacionaly lo administraráel Poder Ejecutivo

Nacional a fin de contribuir a consolidar la sustentabilidaddel programa fiscal y
económico".
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El 30% res~nte del producido de este impuesto se incorporó así a la masa de

recursos coparticipables y se distribuye según Ley 23.548, conforme lo acordado por

el Gobierno Nacional y las Provincias en el "Acuerdo Nación-Provincias sobre relación

financiera y bases de un régimen de coparticipación federal de impuestos" celebrado

el 27 de Febrero de 2002, que fuera ratificado por Ley 25.570 (2002). En definitiva,de

ese 30% vuelve a obtener un porcentaje la Nación.

Vemos como con esta modificación,el carácter de asignación específica del

impuesto es cuestionable, dado que no sólo que su objetivono es específico, sino

cuanto más es genérico: "consolidar la sustentabilidad del programa fiscal y

económico";sino que tampoco se ha especificadola jurisdicciónque lo administrará,

quedando al arbitriodel Poder EjecutivoNacional.

Advertimos entonces que, si bien en su evolución el producido de este

impuesto fue destinado en un 70% al Poder Ejecutivo Nacional por razones

excepcionales, hoy dichas razones no existen, por lo que cabría la posibilidadde

plantear que el producido de este impuesto sea distribuido en un 100% de

conformidadcon la Ley 23.548 de CoparticipaciónFederal de Impuestos. Ello, sin
duda incrementaría la masa de recursos de la Provincia, incrementando en

consecuencia los recursos a distribuira Municipiosy Comunas.

Actualmente,la Provinciade Santa Fe, por la distribuciónde este impuesto,

según lo establecidoen el artículo3 de la ley25.413para el período2008recibe

aproximadamente200 millonesde pesos. En caso de coparticiparseel 100% de los

recursos obtenidos mediante este impuesto,el monto ascendería, también para este

periodo,a aproximadamente520 millonesde pesos. -
Para el caso de Municipiosy Comunas con la vigencia del artículo 3° de la ley

25.413, el monto coparticipado durante el 2008 asciende a 29 millones de pesos; en

cambio, de ingresar en un 100% a la masa coparticipable el Impuesto al Cheque, a los

mismos les significaría un monto aproximado de 70 millones de pesos.
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Podemos inferirentonces, que este articulo3 de la ley 25.413 es totalmente

coparticipable por definición.

A modo de conclusión, y luego de lo ejemplificado anteriormente, la Provincia

de Santa Fe, sus Municipiosy Comunas, se verian beneficiados por la coparticipación

total de los recursos obtenidos en virtud del referido impuesto, lo cual se veria

reflejado en los intereses de toda su población, que hoy justamente merece educación

para todos, trabajo decente, salud, seguridad, obras públicas, en sintesis, una mejor

calidad de vida para todos los santafesinos, y es por ello que solicito a mis

acompañen en el presente proyecto.
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